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1. 1 AGENTES

1. 1.1 PROMOTOR

NOMBRE:

1. 1.2 REDACTOR

NOMBRE:

CIF:
DIRECCIÓN:

Dr. Arquitecto;

SAMANIEGO GESTIÓN DE VIVIENDAS S. L.

JAD ARQUITECTOS D. A.S SLPu.

B31808355

C/Ortega y Gasset, 14, Bajo
26007, Logroño, La Rioja

D. Jesús Ángel Duque Chasco
Colegiado no 783 en el Colegio Oficial de Arquitectos de La Rioja y 3211 en la delegación
Navarra del COAVN

1.2 OBJETO

El objeto del presente estudio de detalle es el ajuste de las alineaciones interiores, del ámbito conformado por la
parcela "G" resultante del proyecto de compensación de la unidad de ejecución 12-8 "Calleja Vieja" del P.G. de
Logroño.

1.3 LEGISLACIÓN VIGENTE

Le es de aplicación:

• Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS)

• Ley 5/2006 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR)

• Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana(RD 2159/1978)

• Ley 6/2007 de protección del medio ambiente de la C.A. de la Rioja y Decreto 29/2018 de desarrollo del
Título I de la ley 6/2007

1.4 PLANEAMIENTO VIGENTE

Las determinaciones más pormenorizadas de ordenación se derivan de la aplicación del Plan General de Logroño.
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1. 5 ÁMBITO

Conformado por la parcela "G", resultante del proyecto de compensación de la unidad de ejecución UE-12. 8., sita en
Cl Valderuga s. n.

Superficie1; 1074,62 m2

1.6 JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA

El alcance del estudio de detalle es única y exclusivamente el reajuste de las alineaciones de carácter interior de las
edificaciones ordenadas en el ámbito señalado.

En base a lo anterior, y en virtud del artículo 80 de LOTUR procede la formulación del Estudio de Detalle.

Se respetan las limitaciones del instrumento enunciadas el citado artículo ya que:

a) No se altera el destino del suelo, manteniéndose en la propuesta las superficies destinadas a uso libre
privado y uso residencial de la ordenación actual.

b) No se modifican las alineaciones exteriores.
c) No se incrementa, ni se disminuye la edificabilidad ni altura máxima asignada por el planeamiento vigente.
d) No se incumplen las normas previstas para su redacción en el P. G. de Logroño (art. 1. 1. 12 de la normativa

urbanística)

e) La ordenación no causa perjuicio ni altera las condiciones de la ordenación de los predios colindantes, al no
incrementarse la altura de los volúmenes, ni existir movimientos relativos significativos entre la ordenación

actual y la propuesta con respecto a los colindantes.

1.7 TRAMITACIÓN

Según lo indicado en el artículo 92 de L.O.T. U. R.
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1 Ver punto 4.5.2 PARCELACIÓN PROPUESTA del proyecto de Compensación de unidad P12-8 aprobado definitivamente por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de Logroño de 10 de noviembre de 2010 y vigente desde su publicación
en el BOR 140 de 17 de noviembre de 2010
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2. 1 DETERMINACIONES MÍNIMAS

Las determinaciones serán, de acuerdo con el art. 80 de LOTUR, la adecuada a la función del instrumento y en virtud
del art, 1. 1. 13 de la normativa urbanística del PG de Logroño:

• Memoria

• Planos copia de la documentación del Plan que desarrollen
• Plano de características de la ordenación de volúmenes, alineaciones y rasantes

• Plano de parcelas propuestas
• Ficha de características de la ordenación actual y propuesta

• Relación de propietarios y otros interesados afectados.

2.2 MEMORIA

1. Antecedentes.

2. Contenido

3. Información.

4. Ordenación propuesta
5. Informe de sostenibilidad ambiental

2.3 PLANOS

INFORMACIÓN

(1)

ORDENACIÓN

(O)

1. SITUACIÓN
2. ÁMBITO
3. ORDENACIÓN VIGENTE
4. ZONIFICACIÓN ACÚSTICA
5. ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE

LINEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN A LA ALTRUA DEL ENLACE ENTRE LA LO-OY LA
AA-13 EN ELTM DE LOGROÑO. [E. D. T. U.]

1. ORDENACIÓN PROPUESTA.
2. SUPERPOSICIÓN ORDENACIÓN - CATASTRO
3. SUPERPOSICIÓN ORDENACIÓN - E. D.T. U.
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3. 1 DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE

Las determinaciones contenidas en el planeamiento vigente se sustancian en:

Clasificación del suelo

Uso

Altura

Suelo urbano2

Residencial genérico

B+5

/
•I; ')

\ /

Las características de la ordenación actual se concretan:

• Altura máxima edificación: B+5

• Determinaciones urbanísticas básicas3;

USOS DEL SUELO PARÁMETROS

residencial libre privado publico en superficie edificabilidad aprovechamiento
505,00 569,62 0,00 3. 145,00 3. 287,40

ií';i"í-;r"s^;

. n-t^r oue este üocl -!mci^o

"dü-iii'iiÍÍVÍ-—r^ Por el
''waM¿i"^¥'"^'

.
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i.-.. {^'0.̂ ~
ES S.-iCi

2 Pro probado definitivamente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Logroño.
Según datos contenidos en el apartado 4.5.2 PARCELACIÓN PROPUESTA del proyecto de compensación de unidad P12-8

aprobado definitivamente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de Logroño de 10 de noviembre de 2010 y
vigente desde su publicación en el BOR 140 de 17 de noviembre de 2010.
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3.2 DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO

3.2.1 MEDIO FÍSICO

Actualmente urbanizada en arreglo al proyecto de urbanización aprobado.
Conforma borde del barrio de La Estrella, frente a la carretera de circunvalación de Logroño.

Linda: Norte:

Sur:

Este:

Oeste;

Espacio libre de uso público (Parque)
Cl Valderuga

Cl Valderuga
Parcela "F" resultante de reparcelación de UE P12.8
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3.2.2 ESTRUCTURA DE PROPIEDAD DEL SUELO

El ámbito está formado por la parcela "G", resultantes del proyecto de compensación de la unidad de ejecución UE
P. 12-8 del P.G. de Logroño correspondiendo su titularidad al promotor del estudio de detalle.

Actualmente es propiedad del promotor del expediente.

Están integrada dentro de la manzana catastral 72068 y se corresponden con la número 47.

ID

G

dirección

C/Valderuga s. n.

pol pare Ref Catastral

7206847WN4070N0001HS

Descripción gráfica:
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3. 3 TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA

3. 3. 1 FASE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente por la sesión de la Junta de Gobierno Local de 19 de octubre de 2022 y publicado en el BOR
no 204 de 24 de octubre de 2022

3.3.2 FASE APROBACIÓN DEFINITIVA

Se trata del documento para aprobación definitiva.
Refunde la subsanación indicada en el oficio de reparos del Ayto de Logroño de fecha 28 de noviembre de 2022.

yti •"•'>• ^'T''-} í\ »

::;on^tprQUQ esio r1ocu!'Hen1io

, ^ e-. .. .•,.. oeíiiiiíivarnüi-.ío pc^ e}
,-/u'^; •:;;• :^ ^•s^o^-^^ió^^^ura"
^^:'\';'""' '"fv'^"ütii:, ^o^

i.-C;^ -'"" „„... _.... -. _...--.-
Ei Si;Ciyí-¿^üí¿"i^ai-



ED parcela "G" UE-P. 12.8
DR. ARQUITECTO; J.A. DUQUE

2206 3 10 JAD 9-DQC_MEM_000_MEM_001_ROOO
Página 10 de 12

4. 1 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA

Con la propuesta de ordenación se pretende;

1. Adecuar los volúmenes edificados para hacerlos compatibles con las tipologías residenciales demandadas
por el mercado actual.

2. Continuarcon los invariantes de ordenación que se derivan de la aprobación definitiva del estudio de detalle
redactado para modificar las alineaciones interiores de las parcelas "E" y "F" con las cual limita, dándose
aquí por reproducido la justificación de los mismos.

Concretamente se pretende aumentar el fondo edificable en la parcela "G" al igual que en la parcela "F" y
aumentar la separación entre los edificios que se construyan entre ambas, mejorando la calidad del espacio
interior de las viviendas, la del espacio libre privado, al separarse las alineaciones de edificación y la del
espacio público al retrasarse sensiblemente la alineación de edificación con respecto a la oficial en la Cl
Valderuga.

Imagen de la ordenación propuesta:

(^sc pjo^co
en sjce'rfc'e)

u-
S =.:!. t>5im-i

..•"•h,

P-12. 8 "Calleja Vieja"^ / ^

•!i

../

-/\.
IÍ-.

'•••.../

Las principales determinaciones urbanísticas de la ordenación propuesta se sustanleiart-^n:, • . Tic:-:' ' . ••.•; [:;->--:' u
•!: • •¡ ••••• • • . ;';, , i., i;u ;... :'--'• :-'-

USOS DEL SUELO PARA ETWS

irr. ?nTO

el
3-

"• ';l sno en ;--c^.';"" ^I..',¿"~

residencial libre privado publico en superficie edificabilidad aprovechamiento ^^ l:il£^
505,00 569,62 0,00 3. 145,00 /:la el 3^2¿7,4a-::----JV^"^''"''

En consecuencia, y para consecución de los objetivos anteriores se proponen los ajustes si¿^iieotésí,i'y. '-'.. '''u ' -siÍG1 cil-

• Ampliación del fondo máximo edificable.
• Ajuste del frente de la alineación de edificación para adecuar la superficie del uso a a

actualmente ordenada

• Separación de la alineación de edificación con respecto al lindero de la parcela "F" y separación de la
alineación de la edificación con respecto a la alineación oficial de la Cl Valderuga.



ED parcela "G" UE-P. 12.8
DR. ARQUITECTO; J.A. DUQUE

2206_3_10_JAD_9-DOC_MEM_000_MEM_001_ROOO
Página 11 de 12

5. 1 ART 80 LOTUR

El estudio de detalle:

i.

ii.

III.

¡V.

V.

No altera el destino del suelo. Ver tabla comparativa entre ordenación vigente y propuesta que se adjunta.
No modifica o reajusta alineaciones exteriores.
No incrementa ni edificabilidad ni altura máxima. Ver tabla comparativa entre ordenación vigente y

propuesta que se adjunta.
No incumple normas específicas para su redacción, previstas en el Plan General.
No ocasiona perjuicio o altera las condiciones de ordenación de los predios colindantes.

ORD. VIGENTE
ORD. PROPUESTA

id parcela

G

superficie

1.074,62

USOSDELSUELO PARÁMETROS
residencial libre privado publico en superficie edificabilidad aprovechamiento
505.00 569,62 0,00 3.145,00 3.287,40

505,00 569,62 0,00 3. 145,00 3. 287,40

5.2 ART 1. 1. 12 PLAN GENERAL

El estudio de detalle se redacta para los fines previsto en LOTUR, modificación de alineaciones interiores.
El estudio de detalle no tiene incidencia en el aprovechamiento urbanístico del ámbito para el que se formula.

ME

La entrada en vigor de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, establece el procedimiento
administrativo a través del cual se analizan los posibles efectos significativos que la adopción o aprobación de un plan
o programa (incluyendo sus modificaciones o revisiones) causarán sobre el medio ambiente.

El 26 de septiembre de 2018 se publicó en el BOR el Decreto 29/2018 de 20 de septiembre por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo del Título I "Intervención Administrativa" de la Ley 6/2017 de Protección del Medio
Ambiente de La Rioja, en virtud del cual, los estudios de detalle deben someterse a Evaluación Ambiental Estratégica.

El objeto del presente documento es el indicado en el apartado 1.2, que se resume en el ajuste de las alineaciones
interiores de las parcelas "E" y "F" de la unidad de ejecución UE P12. 8 del PG de Logroño, aspecto que debe ser
sometido a evaluación ambiental, en virtud de lo anterior,

Se ha aportado al procedimiento administrativo el pertinente informe de sostenibilidad ambiental.

Logroño, diciembre de 2022

Flmadadigiflmtnte por DUQUE
DUQUE ChlASCO C^:;ESIJSANGEL^653^°A,

Nombre de reconocí miento (ON); c-ES,

s<,,»INumbe,.IDCES. l(577230A,^
givenName-JESUS AN6EI. sn. DUQUE
CHASCO, cn=DUQUE CHASCO JESÚS

16577230A ÁNGEL KwmoA
Fecha; 2022. 12. 021I;2»;44t01W

Fdo. D. Jesús Ángel Duque Chasco.
Dr. Arquitecto
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